
 
 

República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 

Utica,  doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado:  2020-00049 
Proceso:   Ejecutivo 
Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ejecutados:  JUAN MANUEL BUSTOS CIFUENTES 
   BLADIMIR BUSTOS JIMÉNEZ  

 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 291, 292 y 293 del Código General del 

Proceso, es el caso requerir a la parte actora, con el fin de materializar la notificación 

personal del mandamiento de pago, para lo cual se le concede un término de treinta (30) 

días siguientes, so pena de la terminación del proceso en los términos del artículo 317 

ibídem.  
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